
     

 

Medellín, 28 de abril de 2015 

 

Doctor:  

LUBIER DE JESÚS CALLE RENDÓN 

Gerente 

BENEDAN 

Referencia: Informe de Austeridad del Gasto del primer trimestre del año 

2015 comparado con el cuarto trimestre del 2014 

 

Respetado Doctor Calle: 

En cumplimiento con lo establecido en el decreto 984 de 2012, y la Resolución No. 

107 del 3 de agosto de 2011 de la Beneficencia de Antioquia, me permito 

presentar informe de Austeridad en el Gasto Público para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

A continuación se presentan las variaciones más significativas en gastos de 

funcionamiento, tomando como fuente de información de este análisis los pagos 

efectivos registrados, comparando el primer trimestre del año 2015 con el cuarto 

trimestre del año 2014. 

 

 



     

 

HORAS EXTRAS Y FESTIVOS: Este rubro presentó una disminución del 100%, 

frente al último trimestre del año 2014, este incremento no es significativo en valor. 

Se han tomado medidas de austeridad en el gasto. 

 

MANTENIMIENTO: Este rubro presentó una disminución del 61%, debido a que 

en el primer trimestre del año 2015 no se han generado pagos por mantenimientos 

tecnológicos. 

 

SERVICIOS PÚBLICOS: Este rubro presentó un aumento del 3%, el cual no es 

muy representativo en valor, se cambio de operador en los teléfonos móviles, lo 

cual nos va generar una disminución en el costo de la telefonía celular. 

 

VIATICOS Y TRANSPORTE: Este rubro presentó una disminución del 71%. 

Algunos viajes se vienen planeando con anterioridad y esto genera algunas 

reducciones en los costos tarifarios. 

 

COMBUSTIBLES: Este rubro presentó una disminución del 6%. Es importante 

continuar con estas medidas de austeridad. 

 

REMUNERACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS: Este rubro presentó una 

disminución del 31%. 

 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE: Este rubro presentó una disminución del  

100%. Es importante anotar que esta disminución se debe a que en el primer 

trimestre del año 2015, no se ha causado ninguna factura por este concepto. 

 

 

 

 

 



     

 

Recomendaciones 

 

 La Beneficencia presenta avances en la regulación de austeridad del gasto, 

es importante continuar con el seguimiento y control. 

 

 Nuevamente se deja la recomendación realizada el 30 de enero de 2015 en 

cuanto a la actualización de la Resolución No. 107 del 3 de agosto de 2011, 

de la Beneficencia de Antioquia. 

 

 

 

Cordial saludo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANA PATRICIA PINEDA RAMÍREZ 

Directora de Control Interno 


